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Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Ref. 110014003082-2020-00337-00 

 

Agréguese a los autos la documental que antecede, donde se 

aporta el trámite de notificación conforme al 291 del C.G.P., enviado a 

la demandada Margoth Mejía Suárez con resultado positivo. 

 

Por otro lado y previo a decretar el emplazamiento de la 

demandada Luz Marina Suárez Valcarcel, ofíciese al Consorcio FOPEP 

para que informe la dirección de la demandada en mención, teniendo 

en cuenta la respuesta a la medida cautelar decretada por este 

despacho (fl. 4 cd.2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día cinco (5) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 113 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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